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UMIliiTRASM ÍBWRÁI

Ministerio de Ja Gobernación

CIRCULAR de la Dirección General 
de Sanidad por la que se dictan 
normas para la renovación amial 
del permiso sanitario dé funciona
miento de las industrias de ’la car
ne. ('“Boletín Oficial de!. Estado” dei . 
día 23 de agosto de 1961). i
Médianite Cl'rcuíHar de- esta Direc

ción General de fecha 2 de agosto 
de 1960 y en uso de las facultades 
conferidas a la misma como conse
cuencia de lo dispuesto en el artícu
lo segundo de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación, de 17 de sep
tiembre de 1957, se dictaron, normas 
para la renofvación de la autorización 
sanitaria precisá para el funciona- 

. mentó de las industrias de la carne, 
asi como las actividades del comer
cio al.por mayor de productos' cárni
cos durante la campaña 1960-61.

Ante la líroximidad de la fecha en 
que expiran las citadas autorizacio
nes, sejhaœ preciso- señalar nuevas 
normas que recogiendo' lo' legislado 
hasta el momento y las enseñanzas 
dictadas por la experiencia, prorro
guen, en ’los casos que sea pertinen
te, la autorización de referencia du
rante la campaña 1961-1962,

En atención .a lo anteriormente ex
puesto, esta Dirección General ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Da autorización sanita
ria para elaborar salazones, embuti- 
,dos, conservas cárnicas y productos 
de fiambrería en las' industrias chaci
neras mayores registradas oficialm-en- 

te en esta Dirección General, tendrá 
efectos a partir del día 1 de octubre 
próximo hasta él 30 de septiembre 
de 1962 en aquellas fábricas que dis- 
.pongan de instalaciones frigoríficas 
para; una perfecta maduración y qon- 
servación de das carnes y productos 
derivados, limitándose tal vigencia 
hasta el 30 de abril del mismo- año 
para aquellas otras que carezcan de 
instalaciones frigoríficas y efectúen 
sus labores de fabricación en ambien
te natural. ;

Das solicitudes de prórroga se for
mularán ante la Dirección General de 
Sanidad, por conducto de la Organiza
ción Sindical, dentro de un plaz.o que 
terminará el 15 de septiembre próxi
mo para los' mataderos industriales 
y fábricas chacineras, y el 30 de no
viembre para los almacenes al por 
mayor de productos cárnicos. . ;

Segundo.—Las industrias, -denomi
nadas chacineras menores formula
rán- SUS' solicitudes de renovación sá- 
nitaria antes (leí día 15 de septiem
bre próxiiínó, ante; las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad; las -cuales, pre
vio- el informe resultante de la visita 
reglamentaria efectuada por la Ins
pección Provincial dé Sanidad Vete
rinaria, y por delegación de esta Di
rección General, resolverán lo proce- 
'dente, bien entendido que será con
dición obiligadd para autorizar el fun- 
oionamieiTto -de estas pequeñas indus
trias que se hallen provistas- de las 
instalaciones frigoríficas adecuadas a 
su capacidad. . '

También por delegación -de esta 
Dirección General y da-pdo cuenta a 
la misma, las Jefaturas Provinciales 

, de Sanidad? harán los nombramientos 
de veterinarios interventores sanita

rios en los casos de autorización de 
estas industrias menores.

Tercero.—Dos ■ embutidos elabora ■ 
dos por las chacinerías menores, sah 
chichas frescas, morcillas y un em
butido fresco de tip,o local, no podrán 
ser objeto de commercio fuera del pro
pio establecimiento donde han sido 
elaborados o en otros de la misma 
localidad en el caso de, que previa
mente y por, circunstancias excepcio 
nales hayan sido autorizados para tal 
fin por esta Dirección General. Estos 
embutidos llevarán un marchamo sa
nitario, de cartón endurecido o del 
modelo que en su día se adopte por 
eéta Dirección, con el número de la, 
industria y localidad donde radica, tal 
como- se dispone en la Orden de este 
Ministerio de 31 de junio de 1954.

■Cuarto.-— Habiendo sido considera
dos los mataderos de aves existentes 
en el país, a -efectos sanitarios y por 
Circular de esta Dirección de 27 de 
junio de 1959, como mataderos indus
triales, sujetos por- tanto a, los mis
mos preceptos legales para la auto
rización sanitaria de su funcioria- 
mieríto, se reiteran a continuación las 
condiciones mínimas que deben reu
nir los mism-os, según la Circular 
del 2 de agosto -de 1960:

a) Departamento de recepción de 
aves, do-nde éstas no podrán perma- 
■neoer en libertad sino encerradas en 
jaulas adecuadas. An-ejo a este depar
tamento figurará el de sacrificio-.

b) Sala de pelado o desplumé do-• 
tada como mínimo po-r un -depósito 
de agua caliente y una peladora -me
cánica.

c) Departamento- de preparación 
' (eviscerado y chamuscado c-on el to
que de desplume). .
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, d) Sala de clasificación por peso 
y embalaje.

e) Cámara, frigorífica. ’ ( ’
f) Oficina y laboratorio para la ins

pección veterinaria. .
g) Dependencias de aseo, y limpie^- 

za del personali.
b) Las- generales de estas indus^ 

trias en cuanto a luz, ventilación, ca
pacidad en relación con isus necesi- 
dades, agua potable química y bac
teriológicamente, fría y, caliente. Pa
redes cubièrtas de piedra artificial li
sa, estucado en. caliente, mármol o 
azulejos, que cubrirán hasta tres me
tros de altura, y el resto revocado o 
pintado al óleo; los ángulos de las" 
paredes entre sí y con el suelo y te
cho s er áu redondeados. Pavimento 
impermeable con inclinación’- sufi
ciente- para la más fácil limpieza y 
desinfecclôn. Desagües capaces e hr 
giénlcos de aguas residuales con, de
rivación a pozos higiénicos o bien a 
cauces alejados del establecimiento.

Los mataderos de aves pueden ser 
municipales, particulares e industria
les, según los construyan los Ayun
tamientos, los avicultores para el sa
crificio de los animales de 'sus pro
pios gallineros y los industriales pa
ra su explotación económica. - ’

Quinto.—Ño habiendo sido posible 
dar cumplimiento integramente - a to 
dispuesto en el .apartado 'sexto de la 
citada Circular en algunos casos por 
causas ajenas a tos Ayuntamientos e 
industriales indicados, queda prorro
gado hasta el día 1 de agosto de 1962 
el plazo señalado para qüe todas las- 
aves que se vendan 'en establecimien
tos públicos, pro-c'0da,n obligatoria
mente de mataderos autorizados por 
esta Dirección General, a cuyo efect'O 
y antes de la indicada fecha todos 
tos Municipios de censo superior a 
10.000 habitantes habilitaran en sus 
miataderos una nave aneja para el sa
crificio y preparación de aves, pu
diendo realizarlo tambiéñ aquellos 
Oitros con censos inferior -que lo- de
sden.

Sexto.—De acuerdo- con -la- rectifica
ción hecha en' la Circular de esta Di
rección de 30 de’ septiembre de 1960, 
todas las aves sacrificadas circularán 
sujetas a las mismas normas que tos 
productos,, cárnicos y serán presen-’ 
tadas ide . modo tal que el material -o 
rnateriales empleados para la fabrica
ción de los envoltorios, cualquiera, 
que estos sean; tengan la garantía de 
no producir alteración alguna' en tos 
caracteres organolépticos de las: aves 
y no cedan a las mismas, sustancias 
o materiales tóxicos o hlgiénicamente 
recusables; en todo caso tos propie

tarios de- tos mataderos ¡deberán, co
municár a esta Dirección, para su 
aprobación,' el sistema que adopten 
para la presentación de las aves, que 
al ser declaradas aptas para el oonsu- 
mo serán estampilladas ai dorso- con 
un sello en tinta de/color violeta o 
rojo con la, leyenda : “Inspección sa
nitaria”, nombre de la localidad y nú
mero de registro- del m-ataderó- en esta 
Dirección Gen-eral, cuando se tratç- 
dé aves sacrifi-cadas en mátaderos- par- ' 
ticulares e industriales, cuyo- sello 
será estampado- igualmente -en las 
envolturas que las contengan; las sa- 

. crificadas en mataderos municipales 
lo serán de modo similar, con el sello 
habitual del matadero de origen. ■ Las 
.tintas utilizadas te-ndrán las mdsmás 
características de inocuidad que las 
empleadas para el estampillado -de las / 
carnes -de otras especies animales de 
abasto. . ,

Séptimo.—Caducadas el día 1 de oc-‘ 
' tubre próximo todas las autorizacio
nes concedidas por esta Dirección Ge
neral a las industrias cárnicas para 
la adquisición íle canales y -piezas se; 
lectas de vacuno o de -cerda proce
dentes de mataderos municipales o 
industriáles de fuera de la localidad, 
que fueron otorgadas- al amparo- de 
lo idispueSt-o- en la Orden de este Mi-, 
•nisterio de fecha 21 de julio- de 1954, 
será precisó para la concesión de hue
váis autorizaciones darourúplimientó 
a lo dispuesto- en el apartado 11 de 
la mencionada Orden, que señala la's 
siguientes normas sanitarias:

a) Solicitud a la Jefatura Provih- 
cial de Sanidad manifestando las em
presas y lugares don'de despen adqui- 

'rif las carnes selectas, acompañándo 
a la instancia . un certificado- del ins
pector veterinario de la industria que 
acredite la necesidad y conveniencia 
para la- industria solicitante de' ad
quirir carnes de vácuño y de cerda 
procedentes d-e sacrificios de gana-do- 
-efectuados fuera del matadero pro
pio o del municipal de la población 
de sü residencia.

b) . Tramitación de la solicitud p-or 
la Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria -comprobando' las razones 
que alega la empresa correspondien
te para adquirir -carnes fo-ránéas y las 

' garantías sanitarias que 'Ofrecen las 
que se p-retende adquirir. '

c) El -exp-ediente será elevado a la 
Dirección General de' Sanidad, que re
solverá é-n cada caso, concediendo, si 
procediere, la autorización sanitaria 
interesada para .adquirir el tipo de 
piezas cárnicas que se solicita y fi
jando la vigilancia que convenga 

ejercer tanto en origen como- duran
te el transporte de las mismas.

Dicha autorización lleva implícito 
el' reconocimiento, sanitario, de las 
carnes a la entrada en la industria 
por el veterinario inspector de la 
misma,, reoabándo los antecedentes 
sanitarios corresponidie-ntes y efec
tuando-, si lo- estimara necesario, co-m- 
probqcíQnes de inspección ,y análisis.

A estos 'efectos se séñala que sóto.' 
podrá autorizarse -el transporte de 
carnes ' de vacuno, de canales com
pletas, medias canales' y cuartos de 
canal y, -en porcino; - además, jamo 
neá, paletillas y lomos.

El transporte, dé las carnes-, y pie
zas selectas de vacuno y porcino se 
harán en camiones frigorífico-s o- al 

’ m-enos. isotermos, registrados' en lá 
Inspección Provincial de Sanidad Ve- 

' terinaria después -de -ser autorizados 
para tal fin y desinfectados en cada 
-caso antes de 'su empleo. '

L-os dócumentos sanitarios para la 
circulación interprovincial de estas.- 
carnes serán expedidos -precisamen
te por los inspectores provinciales de 
Sanidad Veterinaria, tomando como 

'base -la declaración de -Sanidad expe
dida por el veterinario titular. cuando 
se trata de mataderos. municipales y 
po-r el veterinario- interventor sani
tario cuando procedan -de mataderos 
industriales. Los citados documentos 

' consignarán -el itenerario que han de 
seguir las carnes, así como las fechas 
de salida y llegada de cada, exp-édi- 
ción. .. , , .

Octavo.—De acuérd'o con lo 'dis
puesto en la ■ Orden -de- 'este- Ministerio 
de 3 de octubre d 1945 se recurda- que 
tod'os tos titulares -de almacenes al 
por mayor. des productos cárnicos^ tie
nen obligación de registrar éstos en 
la Dirección ■ General de Sanidad, 
•siendo considerados -clandestinos y 
perseguidos co-mo tales, aquéllos que 
no- 10' estuviesen.

Tanto- los propietarias de estos al- 
/x macenes como' sus agentes de com
pra, se proveerán antes deíl día 1 del 
próximo mes de. enero- -del nuevo car
net de identidad profesto-nal, expedi
do,- previa recogida del antiguo, por 
él Sindicato- N^cional de Ganadería,' 
y completado con la autorizacio-n de 
esta Dirección General, siehdo- indis
pensable es'te documento para poder 
efectuar la -compra de tos productos 
-cárnicos correspondientes.

41 objeto- de evitar .el comercio 
clandestino, los inspectores Veterina
rios exigirán lá presentación del men- 

' ciona'do carnet antes, dé expedir las 
guías para la circulación, de jamones 
y paletillas “curados” y harán, cons-
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tar en 'dicho documenío el núhieno 
dei registro de esta' Dirección Gene
ral del almacén a que van destinados.

Noveno.—Los jamones y paletillas 
elaborados por las industrias chaci
neras serán objeto de aplicación de 
la placa sanitaria reglamentaria en. 

' presencia del interventor sanitario en 
dichas industrias, bi'en inmediata
mente después de practicado el reco
nocimiento o, en todos los casos, an
tes de 'SU salida'de la fábrica con des^ 
tino ^n la venta. •

Por los Servicios de Inspección de 
esta Dirección General se vigilará ri- 
gurosamente que todos los jamones 
existentes en almacenes al por ma
yor .de 'productos- cárnicos, estabileci- 
mientos de venta ál detall y los pre^ 
sentados para lá venta en los merca
dos rurales procedentes de matanzas 
domiciliarias, estén provistos de las 
placa? reglamentarias que acrediten 
su origen y garantice la sanidad de 
'los. misihos. ,

Todas aquellas piezas que no os
tenten la placa de referencia queda-- 
rán intervenidas por la autoridad sa
nitaria que realice la’ inspección, la. 
que tras de levantar el «acta corres
pondiente procederá a recoger por ar- 
ponaje muestras de tejido muscular 
para su reconocimiento micrográfico' 
en el .Instituto Provincial de Sanidad,' 
expidiéndose en dicho Oentro' el cer
tificado correspoindiente que acredite 
el resultado del mención ado recono
cimiento, ordenando que le sea apli
cada la placa sanitaria en el caso'de 
que, resultaran aptos para el consu- ' 
mo, siendo de cuenta del propietario 
de las piezas ihtervenidas los gastos 
que ocasione la inspección y recono-. 
omlentO' de las mismas. . ,

Estos jamones y paletillas interve
nidos y aptos para el consumo' po
drán s^r devueltos, para su venta, ál 
.propietario de los-mismos, 'en 'el caso' 
de que éste pueda demostrar cum-- 
plidamehte su procedencia en 'Cuán
to a que los cerdos habian sidO' ob
jeto de reconocimiento sanitario en 
fábricas autorizadas o en matanzas 
domiciliárias, 'sin perjuicio' de seifte 
impuesta la sanción que proceda. '

■CuandO' no. pueda justificarse la 
procedencia legal de 'estas piezas y 
sean-, por consiguiente, 'Consideradas 
de 'Origen clandestino, -serán' puestas 
a disposición de la autoridad guber
nativa para 'su entrega y consumo 
en establecimientos de b'eneficencia.-

Décimo.—Siendo privativo, de los 
almacenistas' al por mayor de produc
tos cámicós' la compra de jamones 
y paletillas- “curados”, cuando u,n in
dustrial chacinero desfee ampliar sus 

actividades con estas compras debe- j 
rá cumplir los requisitos legales para 
su ‘inscripción en el Registro .de Al
macenistas de esta Dirección Gene
ral y' en el caso de que destine a, la 
“curación” de jamones y paletillas 
producidos en su propia industria, 
locales ajenos a ésta, bien-en la mis- 
ma 'o diferente localidad en que aqué
lla esté instalada, deberá solicitarlo 
previamente de esta Dirección Gene
ral, la que otorgará el penniso opor- 
.tuno en casó /pertinente, señalando 
lás normas y condiciones en que ha 
de hacerse el. traslado .y control de i 
estos productos, al objeto de evitar 
todo comercio o actividad clandesti
na 'de los mismos con evidente, riesgo 
de la /salud pública. r .•;.

Undécimo.—'Convalidadas, por De
creto de' lá Presidencia del Gobierno 
de 10 d'e'.rparzo' de 1960, las tasas por 
prestación de servicios sanitarios, 
quedah sin efecto' por la presente 
Circulár ' todos lO'S conciertos eco
nómicos establecidos por industrias y 
establecimientos de la carne, para pa
go de estos, servi dos sanitarios.

En 'SU lugar, todo's los propietarios 
de mataderos industriáles, fábricas de 
embutidos, así como las chadnerías 
menores, 'ingresarán eni la cuenta co
rriente número' 199, Inspección Ge
neral de Sanidad Veterinaria, Orga
nismo autónomo de la Administración 
del Estado, en el Banco de España, 
'de Madrid, el canon correspondiente 
por la ¡prestación del servicio de in
tervención sanitaria.

Este ingreso se 'efeduará en la for
ma 'Siguiente; En la primera quince
na ddl mes de noviembre del corrien
te año, '01 50 por 100' del canon mí
nimo que 'Correspo'nda a la categoría 
en que esté clasificada la industria, 
y el 50 ^or .100 restante en la primíera 
'quincena del mes de enero 'de 1962.

• Cuando 'el número de cerdos saori- 
.ficados sobrepase el fijado' para cada 
categoría, los industriailes ingresarán 
mensuálmente y dentro de los diez 
primeros días 'del mes, siguiente a que 
corresponda lá liquidación, a ranzón 
de 9,40 pesetas por cerdo.

Por excepción, las. chacinerías m'e 
ñores abonarán los excesos de 'Saori- , 
ñclo sobre Cupo mínimo al final de 
Ia campaña, que a estos efectos y pa
ra estas industrias será considerada 
como fecha final de. la misma la del 
31 de agosto' de 1962.

Los almacenista'S al 'por mayor 'dé 
productos cárnicos efectúarán 'SUS in
gresos en la misma cuenta corriente 
y por la totalidad del imp'orte corres
pondiente a la categoría en que estén 
clasificados, dentro de la primera 

quincena del mes de enero' de 1962, 
y mensuálmente, en los diez días-pri
meros de cada mes, los excesos co
rrespondientes al mes anterior,, según 
parte de liquidación del interventor 
veterinario.'

Los propietarios de .-mataderos de 
aves efectuarán sus ingresos men- 
suahnente y 'de modo direoto en la 
cuenta y Banco 'Citados, según tasa 
establecida y parte de liquidación del 
interventor veterinario de los mis
mos.'

Duodécimo.—U n a \ vez transcurri
dos 'los plazos señalados para efec
tuar los ingresos correspondientes', y 
sin que medie la previa reclamación 
por -débitos, se 'procederá al cobro por 
la vía ejecutiva de apremio, ajustán
dose a 'los trámites- previstos en el 
Reglam'eñto- de Recaudación.

■ Correspondiendo a los industriales 
el ingreso, directo del canon o tasa' 
ál verificarló por un grupo, agente 
o ■ cualquier intermediario, que eu 
ningún momento puede autorizarse, 
la ¡responsabilidad y el requerimien
to para el cobro por la vía ejecutiva 
de apremio,, será siempre 'efectuado 
contra la empresa individual sin que 
pueda pretenderse la justificación dél 
pago por ingresos no efectuados en 

' la cuenta oficial de la Inspección a 
nombre del interesado.

Decimotercero.—Las Jefaturas, Pro: 
vmciáles de Sanidad Veterinaria co
municarán a los mspectores e inter
ventores veterinarios de. industrias 
los extremos contenidos en los- dos 
apartados anteriores, para que los 
mismós puedan notificar a las em
presas los plazos y fechas 'de ingreso 
y demás obligaciones reseñadas.

Del mismo modo recordará a dichos 
inspectores e interventores la obliga
ción ineludible de enviar a la Inspec
ción General 'de Sanidad Veterinaria, 
Sección de Contabilidad, partes men
suales 'de- liquidación, aun cuando és
tos ' fuesen negativos, al mismo tiem
po que a la Jefatura Provincial de 
Sanidad y -a la empresa cuya indus- 

.tria interviene, sanitariamente, po-r 
ser requisito in-dispen'sable para po
der formular las nóminas de-pago-de 
emolumentos por ingresos efectuados 
y para reclamar los délfitos pendien
tes que no hubieran sido hechos efec
tivos dentro de tos plazos réglamein- 
tarios.’ ■ ,

Décimocuarto.—-A todos los ef-^ctos 
habrán de cumpliTee lo previsto por. 
Ordenes ministeriales que anualmpn- 

. te han venido reglando estas activi- 
da'des, aun cuando no se -haga expr-é- 
sa mención de ellas en la presente 
Circular, siendo ■sancionadas las ir-
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fracciones que se cometan en la for
ma prevenida por la Orden de este 
Ministerio de la Gobernación de 21 
de julio de 1954 y por disposiciones 
concorda ntes.

Las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad difundirán Ids preceptos de la 
presenté Circular por medio de los 
“Boletines Oficiales” de las provincias' 
respectivas, a fin de facilitar el gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
las mismas. .

Madrid, 2 de agosto de 1961.—‘El 
Director general!, Jesús García Or
coyen.

2.229-:

JDHItllSTRÍllOlt MumnPJl
CASTRONUÑO -

Dos ¡días 15 y 16 del próximo' mes 
de ¡septiembre, se llevará a efecto’, en 
las oficinas municipales, la cobranza 
de los arbitrios sobre prestación de 
transportes, rodaje de vehículos, 
tránsito ¡de animales y arbitrio' sobre 
perros, por el recaudador don David 
Pelaz H'errero, y pasados estos días, 
en el domicilio del mismo, sin recargo 
alguno, hasta, el día 10 del próximo 
mes de octubre, y seguidamente, con 
los recargos que autoriza el Estatuto 

^,.,...j,dé...Bgca¿idación vigente. '
i .f¿’3^?'^Ca§.trpnuño(-, ^0 de agosto de 1961. 
: El alcalde, P., L. Toribio. '
i 2.236-1.897

: ' '^SHelobaton 
nprathié Jos días 6 y 7 del proximo 

' ''toes de septiembre y desde las nuevé 
a las 'catorce horas tendrá lugar én 'es
ta Casa Consistorial la cobranza en 
período voluntario ¡de las cuotas de los 

' arbitrios ¡de rústica y urbana, corres
pondientes al tercer trim'estre del 
año en curso, como asimismo, las co 
wespondientes a los demás impuestos 
municipales del cargo, del primero' y 
segundo' . semestre ¡del actual 'ejerci
cio', 'pudiendo .los contribuyentes ca
so de no satisfacer sus cuotas 'en los 
días señalados, verificarlo en el do
micilio del señor recaudador, ,plaza 
Portugalete,, número 2, 2.°, Vallado
lid, hasta el día 10 del próximo mes, 
de octubre, sin recargo alguno, pues 
pasado dicho' plazo, incurrirán en el 
recargo del 20 por 100 sin má'S aviso 
ni requerimiento alguno.. . ■

■ ■ Lo que s¡e publica para general co- 
nocimiebto. . . ' .

Torrelobatón, 22 dé agosto de 1961. 
El alcalde*, José María Izquierdo.

2-259—1.898

VALDESTILLAS
Habiendo solicitado don Alfonso 

Crespo Muaregui, vecino de Vallado
lid, la devolución de la fianza defini
tiva que tiene comstituída para res^ 
■ponder de la 'Construcción de cuatro 
viviendas 'de dos plantas, de renta 
limitada, para fnneionarios,. subven
cionadas, sitas en la calle de Olmiedo; 
se hace público por medio' del pre 
sente anuncio, para que en el plazo 
de quince días hábiles, puedan- prè- 
sentár las reclamacionies quienes ere-* 
yeran - tener algún derecho exigible 

_ ai^ adjudicatario;.
>;/,, ValdéstiHa^,^^ de agosto ¡de 1961. 

El alcaide, Ramón Fernández.
- 2.235-1.899

- MBÍIHM^DE . 1 

^5§¿^áí>®^é^^’niera instancia 
^^'^ e instrucción ’

VALLADOLID.—NUMERO 1
D'on José Máría Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valla¡dolid y su par
tido'.
Hago saber: 'Que en los auto's dé 

juicio ejecutivo, seguidos, en ejecu
ción de sentencia, en este Juzgado, 
edn el número 35 'de 1961, a instancia 
de don Demetrio Mozo Díez, vecino' 
de esta capital, representado por el 
próicura'dO'r señor Moreno Rodríguez, 
contra don Antonio Prieto Picón, ma
yor- de edad, casado, propietario dé 
“Talleres Rada”,, y domiciliado' 'en es
ta capital, el cual se halla en situa;;-- 
ción de rebeldía., sobre pago deV 
45.000' pesetas ¡de principal, 406 pese-* 
tas de gastos de protesto y 15.000 pe-1 
setas más para, costas y ga-stos, siñ’ 
perjuicio, en los cuales a instancia 1 
de la parte demandante, he acordado 
sacar a lá venta en pública subasta, 
po'r tercera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes embarga
dos al demandado :

1 .—Una fresadora,, marca “Jarbe”, 
tipo A, movida por un. motor de 
1 H. P.; valorada en 35.000 pesetas. 

2 .—Un torno, marca. “Conesa”, de 
'nretro' y medio entre puntos, acciona
do por un tooto'r de 2 H. P. ; valora
do en 40.000’pesetas. '

3 .—Un comprensor, marca A. B. C., ■ 
de 3. H. P. 'de potencia, en perfecto 
estadO' de funcioñapiiento; valorado' 
en 8.0*00 pesetas.

4 . Tres equipos de soldadura eléc
trica, marca '‘SoldarcO'j’, de una. po
tencia. de 200 amperes ; valorado en 
21.000 P'esetas.

■ 5'.—-Otro equipo de soldadura eléc
trica, marca “Jas”, de una potencia 
de 250 amperes, en estado de funcio- ' 
namiento; valorado en 6.000 pesetas.

6 .—Otro equipO' de soldadura eléc
trica, de la marca “Jás”, de 150 am
peres, también funcionando; valora
do en 5.000 pesetas. •

7 .—Un comprensor, toarca “Jugar- 
pe”, movido por un motor ¡de 1 H. P. 
de fuerza; valorado en 8.000 pesetas! 

Total: 123.000 pesetas.

• . ADVERTENCIAS

1 .®- La subasta es tercera y tendrá, 
lugar, sin' sujeción 'a tipo, en la sala 
de audiencia de este Juzgado' el'día' 
veinte de septiembre próximo-, a las 
once de. su mañana.

2 .®’ Para tornar parte en la misma, 
deberán los. licitadores consignar pre-, 
viamerite en la mesa del Juzgado¡ o 
establecimientoi p'pblico destinado', al 
efecto', una 'Cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento' del avalúo*,, 
sin cuyo' requisito no serán admiti
dos, y si se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del pre
cio que sirvió, de tipo para la segun- 

, da subasta, se suspenderá el remate 
para dar cumplimiento.' a lo ¡dispues
to en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil..

3 .®- Que los bienes .embargados se 
encuentran depositados en podér del 
demandado, el cual tiene su dO'mici- 
lio' én esta capital, calle de Santa Ma
rina, número 18, donde podrán ser 

' examinados. ■
Dado en Valladolid, a, veintinueve 

de agosto de mil novecientos sesenta 
j^ry-^-un O':==í:Jose"^lfe,ría Alvarez Terrón. 
^W"'See retari d',‘'^ng el Mingo. . ■

,. , .^... 2.256—1.900

.rCOlEDO
Por el présente se^ cita -ante el. Juz

gado da ^n^ti©6(^ê  ̂de Olmedo '(Va- 
HaSwdÉ^^tS^^’^^^tol Legaspe, co- 
me^^Me, vecino de Flor esta, - Joa
quín B. González^ 1.020, República 
Argentina, y a los demás ocupantes 
dei turismo' RA-351 TTB 64, para que 
en término' de diez días comparezcan 
en este Juzgado-, sumano- 83-61, con 
aíp'ercibimiento dé que, dé no hacerlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Ofeedo, Veintiocho- de agosto de 
mil novecientos sesén-ta y uno.—-El 
juez de tostríu-cción, Luis Manuel Ló
pez Mora.—El secretario, Esteban E. 
Hernández.
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